
 

PARN-027 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de 
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro de los derechos de petición que a continuación se indican, 
no fue posible la notificación personal de la contestación de los mismos. En dicha relación se encontrará el nombre del peticionario, la 
fecha de la Comunicación que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la autoridad ante 
quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 

 

AVISO Nº 027- PUBLICADO EL 26 DE SEPTEMBRE DE 2023 AL 02 DE OCTUBRE DE 2023 

 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN 

FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA 

POR 
 

RECUR
SOS 

AUTORIDAD ANTE QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

 
 

1. 

 

FLV-14B 

 
PEDRO IGNACIO 

GONZALES 

 
GSC-
000271 

 

29-08-2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

SI 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

10 

 

2. 

 
BAK-161 

PERSONAS 
INDETERMINADAS, 

ILSE VEGA, FERNANDO 
CASTILLO, HERMIS 

VEGA 

 
GSC-000328 

 
18-09-2023 AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

10 

  

3. 

 
01490-15 

 
CARLOS ALBERTO 

GÓMEZ CALDERÓN 

 
VSC 000274 

 

 
06-06-2023 

 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

10 

 

 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, por un 
término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos 
(02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las 4:00 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso
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000328 18 de septiembre de 2023



000328 18 de septiembre de 2023



000328 18 de septiembre de 2023
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No. 000274 

( 06 de junio 2023 ) 

DE 2023 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA PARA EL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 
01490-15 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 

La Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 
29 de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 615 del 31 de octubre de 2022,  
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

 
 

ANTECEDENTES 
 

El 07 de julio de 2008, entre LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ y el señor CARLOS ALBERTO GÓMEZ 
CALDERÓN, se celebró Contrato de Concesión No. 01490-15 para la exploración técnica y explotación 
económica y de un yacimiento de CALIZA, en un área de 968 hectáreas y 8630 metros cuadrados, 
localizado en jurisdicción del municipio de FIRAVITOBA, departamento de BOYACÁ, por el término de 
treinta (30) años contados a partir de la fecha de la inscripción en el Registro Minero Nacional el 10 de 
marzo de 2009. 

 

Mediante Otrosí No.1 del 13 de enero de 2009 al contrato de concesión No. 01490-15, se aclara en la 
cláusula segunda del contrato en el sentido de determinar que el área otorgada se encuentra ubicada en 
el municipio de Pesca y Firavitoba, inscrita en el Registro Minero Nacional el 10 de marzo de 2009. 

 

Por medio de la Resolución No. 190 de 27 de febrero de 2018, se ordenó a Registro Minero Nacional  
corregir el área del contrato de concesión No. 01490-15, indicando que la extensión del área definitiva 
equivale a 968 hectáreas y 8630 metros cuadrados, así como la alineación del polígono según lo descrito 
en el Concepto Técnico del 14 de noviembre de 2017, acto inscrito en el Registro Minero Nacional el 04 de 
julio de 2018. 

 

A través de la Resolución No. 0078 de fecha 5 de marzo de 2010, se aprobó el Programa de Trabajos y 
Obras, para la explotación de caliza, con una producción anual proyectada de 124.000 toneladas. 

 

Mediante Auto PARN 0511 del 9 de marzo de 2020, notificado por estado No.018 del 10 de marzo de 2020 
dispuso entre otros lo siguiente: 

 
“2.2 Requerir a los titulares bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 de la ley 685 de 2001 
la presentación plano anexo al Formato Básico Minero - FBM 2016, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 1.1 del presente pronunciamiento. 

 

De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente Acto Administrativo, para que los titulares alleguen los 
anteriores requerimientos.” 

 

Por medio del Auto PARN No. 1731 de 10 de agosto de 2020, notificado por estado No. 036 de 11 de 
agosto de 2020, dispuso entre otros lo siguiente: 
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“2.2.1 Requerir bajo apremio de multa al titular minero, de conformidad con las prescripciones del artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que presente: 
2.2.1.1. Corrección de los planos de los Formatos Básicos Mineros Correspondientes al anual 2017, 2018. 

 
(…) 2.2.1.2. El acto administrativo ejecutoriado y en firme por medio de la cual la autoridad ambiental 
competente otorgue licencia ambiental o en su defecto, el certificado del estado de trámite de la misma con 
fecha de expedición no superior a noventa (90) días. 

 

De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que la titular allegue el anterior 
requerimiento.” 

 

Mediante Auto PARN No. 2262 de 13 de diciembre de 2021, notificado estado jurídico No. 096 del 14 de 
diciembre de 2021, se dispuso entre otros lo siguiente: 

 

“2.2.1 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 
de 2001, para que allegue el formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondiente al I, II, III trimestre de 2021, con recibo de pago de ser el caso. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa.” 

 

Por medio del Auto PARN No. 0962 de fecha 26 de mayo de 2021, notificado estado jurídico No. 37 del 27 
de mayo de 2021, se dispuso lo siguiente: 

 

“2.1.1. Requerir al titular bajo apremio de multa de conformidad con las disposiciones del artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001 y el numeral 7.1 del concepto técnico acogido por el presente acto administrativo, para 
que allegue evidencia de información de geo-referencia actualizada del título minero. 

 

Para ello se le concede el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente acto, 
de conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001.” 

 
A través del concepto técnico PARN No. 781 de 2022, se concluyó entre otros lo siguiente: 

 
“3.3 REQUERIR al titular minero para que allegue el Formato Básico Minero anual de 2021; ya que 
Revisado el sistema de gestión documental “SGD” de la Agencia Nacional de minería a la fecha del 
presente concepto técnico No ha sido presentado en la plataforma digital ANNA Minería acorde a la 
resolución 0925 de fecha 31 de diciembre de 2019 del Ministerio de Minas y Energía. 

 

3.4 REQUERIR al titular minero para que allegue los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías correspondientes al IV trimestre de 2021, y III trimestre de 2022; toda vez, que 
Revisado el sistema de gestión documental “SGD” de la Agencia Nacional de minería éstos no se  
encuentran en el expediente. 

 

3.6 PRONUNCIAMIENTO JURIDICO frente a: 
 

El incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa realizado mediante Auto PARN No. 1731 de 10 
de agosto de 2020, notificado por estado No. 036 de 11 de agosto de 2020, en cuanto a la presentación el 
Acto Administrativo ejecutoriado y en firme por medio del cual la autoridad ambiental competente le otorgue 
Licencia Ambiental o en su defecto constancia de que se encuentra en trámite con vigencia no mayor a 
noventa (90) días. 

 

NO se evidencia cumplimiento del titular al requerimiento bajo apremio de multa, puesto en conocimiento 
mediante Auto PARN No. 1731 de 10 de agosto de 2020, notificado por estado No. 036 del 11 de agosto de 
2020, relacionado con la presentación de las correcciones de los planos de los FBM anuales 2017 y 2018, 
presentado en el Sistema Integral de Gestión Minera –SIGM, de conformidad con lo establecido en 
Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía. 

 

NO se evidencia cumplimiento del titular al requerimiento bajo apremio de multa, puesto en conocimiento 
mediante Auto PARN No. 0511 de 09 de marzo de 2020, notificado por estado No. 018 del 10 de marzo de 
2020, relacionado con la presentación del plano del FBM anual 2016, presentado en el Sistema Integral de 
Gestión Minera SIGM, de conformidad con lo establecido en Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía. 
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NO se evidencia cumplimiento del titular al requerimiento bajo apremio de multa, puesto en conocimiento 
mediante Auto PARN No. 2262 de 13 de diciembre de 2021, notificado estado jurídico No. 096 del 14 de 
diciembre de 2021, relacionado con la presentación de los Formularios para declaración de producción y 
liquidación de regalías correspondientes al I, II y III trimestre de 2021. 

 

NO se evidencia cumplimiento del titular al requerimiento bajo apremio de multa, puesto en conocimiento 
mediante Auto PARN No. 0962 de fecha 26 de mayo de 2021, donde se acoge el Informe de Seguimiento 
en Línea SEL PARN N°. 350 de 12 de mayo de 2021, relacionado con que se allegue evidencia de 
información de geo-referencia actualizada del título minero. 

 

Mediante Auto PARN No. 1745 del 7 de diciembre de 2022, notificado estado jurídico No.115 del 9 de 
diciembre de 2022, se dispuso: 

 
“2.2.1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 
de 2001, para la presentación de: 

 
2.2.1.1. los Formato Básico Minero Anual de 2021, el cual deberá ser presentado electrónicamente por 
medio del Sistema Integral de Gestión Minera –SIGM, de conformidad con lo establecido en Resolución 4- 
0925 de 31 de diciembre de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía. 

 

2.2.1.2. Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al IV 
trimestre de 2021, y III trimestre de 2022. 

 

De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares alleguen el 
anterior requerimiento” 

 

Mediante radicado No. 20221002194542 del 15 de diciembre de 2022, el titular presentó el formulario para 
la declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al III trimestre de 2022. 

 

A la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la Agencia 
Nacional de Minería, se tiene que no han sido subsanados los requerimientos a las obligaciones 
contractuales antes mencionadas. 

 
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 

Previa evaluación del expediente contentivo del Contrato de Concesión No. 01490-15, se identificó que 
mediante los siguientes actos administrativos: Auto PARN 0511 del 9 de marzo de 2020, notificado por 
estado No.018 del 10 de marzo de 2020, Auto PARN No. 1731 de 10 de agosto de 2020, notificado por 
estado No. 036 de 11 de agosto de 2020, Auto PARN No. 2262 de 13 de diciembre de 2021, notificado 
estado jurídico No. 096 del 14 de diciembre de 2021, Auto PARN No. 0962 de fecha 26 de mayo de 2021,  
notificado estado jurídico No. 37 del 27 de mayo de 2021 y Auto PARN No. 1745 del 7 de diciembre de 
2022, notificado estado jurídico No.115 del 9 de diciembre de 2022, se requirió al titular minero bajo 
apremio de multa, conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegara las  
siguientes obligaciones: 

 
1. La presentación del plano anexo al Formato Básico Minero de 2016. 
2. La Corrección de los planos de los Formatos Básicos Mineros anual 2017 y 2018. 
3. El acto administrativo ejecutoriado y en firme por medio de la cual la autoridad ambiental 
competente otorgue licencia ambiental o en su defecto, el certificado del estado de trámite de la 
misma con fecha de expedición no superior a noventa (90) días. 
4. Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondiente al I, 
II, III, IV trimestre de 2021, con recibo de pago de ser el caso. 
5. Allegue evidencia de información de georreferencia actualizada del título minero. 
6. El Formato Básico Minero Anual de 2021. 

 

Por lo anterior, se otorgó un plazo de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a su notificación, 
la cual, se surtieron de la siguiente manera: 

 

1. El 24 de abril de 2020 para el Auto PARN 0511 del 9 de marzo de 2020. 
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2. El 23 de septiembre de 2020 para el Auto PARN No. 1731 de 10 de agosto de 2020. 
3. El 26 de enero de 2022 para el Auto PARN No. 2262 de 13 de diciembre de 2021. 
4. 20 de enero de 2022 para el Auto PARN No. 1745 del 7 de diciembre de 2022. 
5. Para el Auto PARN No. 0962 de fecha 26 de mayo de 2021, se otorgó un plazo de quince (15) 
días contados a partir del día siguiente a su notificación la cual se surtió el día 21 de junio de 
2021. 

 

En este orden de ideas, verificado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de 
la Agencia Nacional de Minería y de conformidad a lo indicado en el Concepto Técnico PARN No. 781 de 
2022, se evidencia que el titular del Contrato de Concesión No. 01490-15, no ha dado cumplimento a los 
requerimientos relacionados en los autos indicados anteriormente, por lo que resulta procedente imponer 
multa de conformidad a lo establecido en los Artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 desarrollados 
mediante Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014, expedida por el Ministerio de Minas y 
Energía “Por medio de la cual se reglamentan los criterios de graduación de las multas por el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales emanadas de los títulos mineros”. 

 

Con respecto a la imposición de multas, la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- consagra: 
 

ARTÍCULO 115. MULTAS. Previo el procedimiento señalado en el artículo 287 de este Código, la 
autoridad concedente o su delegada, podrán imponer al concesionario multas sucesivas de hasta 
treinta (30) salarios mínimos mensuales, cada vez y para cada caso de infracción de las 
obligaciones emanadas del contrato, siempre que no fuere causal de caducidad o que la autoridad 
concedente, por razones de interés público expresamente invocadas, se abstuviere de declararla. 

 

La cuantía de las multas será fijada valorando, en forma objetiva, la índole de la infracción y sus 
efectos perjudiciales para el contrato. 

 

La imposición de las multas estará precedida por el apercibimiento del concesionario mediante el 
procedimiento señalado en el artículo 287 de este Código”. 

 

ARTÍCULO 287. PROCEDIMIENTO SOBRE MULTAS. Para la imposición de multas al 
concesionario se le hará un requerimiento previo en el que se le señalen las faltas u omisiones en 
que hubiere incurrido y se le exija su rectificación. Si después del término que se le fije para 
subsanarlas, que no podrá pasar de treinta (30) días, no lo hubiere hecho o no justificare la 
necesidad de un plazo mayor para hacerlo, se le impondrán las multas sucesivas previstas en este 
Código. En caso de contravenciones de las disposiciones ambientales la autoridad ambiental 
aplicará las sanciones previstas en las normas ambientales vigentes” 

 

Adicionalmente, el artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014-, vigente 
de acuerdo con el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019 –Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022-, 
(reglamentado por la Resolución No. 9 1544 del 24 de diciembre de 2014 del Ministerio de Minas y 
Energía) establece: 

 
ARTÍCULO 111. Medidas para el fortalecimiento del cumplimiento de obligaciones de los 
titulares mineros. Las multas previstas en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, se 
incrementarán hasta en mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, cada vez y para 
cada caso de infracción de las obligaciones contractuales, en particular de aquellas que se refieren 
a la seguridad minera. El Ministerio de Minas y Energía reglamentará los criterios de graduación 
de dichas multas. 

 

En lo referente a la graduación del valor de la multa se atenderá a lo dispuesto en la Resolución No. 91544 
de 24 de diciembre de 2014, “Por medio del cual se reglamentan los criterios de graduación de las multas 
por el incumplimiento de las obligaciones contractuales emanadas de los títulos mineros.”, la cual señala: 

 
Artículo 3. Descripción de las Obligaciones y su nivel de incumplimiento. La clasificación por 
nivel leve, moderado y grave, para determinar el incumplimiento de las obligaciones, se hará de 
acuerdo con lo establecido en las tablas que se relacionan a Continuación: 
(…) 

 

Conforme a la clasificación enunciada y atendiendo los criterios generales, se observa que el 
incumplimiento referente a la presentación de los planos anexos a los Formatos Básicos Mineros anuales 
de 2016, 2017 y 2018, la presentación de formularios de declaración y producción de regalías 
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correspondientes al trimestre I, II, III, IV de 2021 y la información de georreferencia actualizada del título 
minero, se trata de obligaciones de reporte de información, las cuales no representan mayor afectación a 
la ejecución de las obligaciones contractuales relativas a técnicas mineras y/o seguridad e higiene minera 
y/o ambientales, por lo cual se entenderán como tres faltas de nivel Leve, en aplicación al artículo 
segundo de la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. 

 

En el mismo sentido, la presentación del Formato Básico Minero anual de 2021, se encuentra señalado en 
la Tabla dos (2), ubicada en el nivel leve y en lo que respecta a la presentación del acto administrativo 
ejecutoriado y en firme por medio de la cual la autoridad ambiental competente otorgue licencia ambiental 
o en su defecto, el certificado del estado de trámite de la misma con fecha de expedición no superior a 
noventa (90) días, se encuentra señalado en la Tabla cuatro (4º), ubicada en el nivel moderado. 

 

Así las cosas, en este caso se presenta la concurrencia de faltas leve y moderada, en consecuencia, 
conforme a la regla No. 2 del artículo 5º de la Resolución No. 91544 de 24 de diciembre de 2014, “Cuando 
se trate de faltas de distintos niveles únicamente se impondrá la sanción equivalente a la del mayor nivel, 
en aplicación a los criterios determinados en los artículos anteriores”, se aplicará la del nivel moderado. 

 

Seguidamente, debe determinarse la forma en que se tasará la multa a imponer y para tal efecto se revisó 
la información contenida en la tabla 6ª de la Resolución No. 91544 de 2014, encontrándose que la etapa 
contractual del título minero corresponde a la de EXPLOTACIÓN, ubicándose en el segundo rango con 
una producción anual proyectada de 124.000 toneladas de acuerdo a lo aprobado en el Programa de 
Trabajos y Obras- PTO, para el mineral de caliza, por lo tanto la multa a imponer es de treinta y cuatro 
(34) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 

 
Por lo anterior, se aclara al titular que la imposición de la sanción de multa no lo exonera de la 
presentación de las obligaciones que dan lugar a la misma, por consiguiente, éstas serán requeridas bajo 
la causal de caducidad contemplada en el literal i) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, por el 
incumplimiento grave y reiterado de cualquiera otra de las obligaciones derivadas del contrato de 
concesión. 

 

Finalmente, se advierte al señor CARLOS ALBERTO GÓMEZ CALDERÓN, en su condición de titular del  
Contrato de Concesión No.01490-15, que el reiterado incumplimiento a las obligaciones mineras derivadas 
de la concesión se encuentran tipificadas como causal de caducidad y terminación del título minero según 
lo dispuesto en el literal i) artículo 112 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-; en consecuencia, se le 
requerirá para que presente el cumplimiento de las mencionadas obligaciones para lo cual se concede el  
término de treinta (30) días, de acuerdo con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 

 

En mérito de lo expuesto, la Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería -ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - IMPONER al señor CARLOS ALBERTO GÓMEZ CALDERÓN identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 9.526.922 en su condición de titular del Contrato de Concesión No. 01490- 
15, multa equivalente a TREINTA Y CUATRO (34) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES a la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo; de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente resolución. 

 

PARÁGRAFO 1. Por lo anterior, se informa que para realizar el pago se debe obtener el recibo que se 
expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, enlace de otras obligaciones (faltantes de canon, 
multas, intereses, entre otras), para lo cual cuenta con un plazo de diez (10) días conforme con la Cláusula 
Decima Quinta del Contrato de Concesión No. 01490-15, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución. En caso de dificultades, las dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono (1) 2201999, extensión 5018. 

 

PARÁGRAFO 2. La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su realización. 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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PARÁGRAFO 3. Informar al titular que, si esta multa no es cancelada en la anualidad de la firmeza de la 
misma, el valor para su pago deberá ser indexado. 

 

PARÁGRAFO 4. Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera efectuado el  
pago por parte del titular minero de las sumas declaradas, remítase la presente resolución al Grupo de 
Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su competencia, junto con los documentos establecidos 
en la Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo 
de Cartera de la Agencia Nacional de Minería. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - REQUERIR al señor CARLOS ALBERTO GÓMEZ CALDERÓN, en su 
condición de titular del Contrato de Concesión No. 01490-15, informándole que se encuentra incurso en la 
causal de caducidad contenida en el artículo 112, literal i), de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, 
para que alleguen a esta dependencia: los planos anexos a los Formatos Básicos Mineros anuales de 
2016, 217 y 2018; El acto administrativo ejecutoriado y en firme por medio de la cual la autoridad 
ambiental competente otorgue licencia ambiental o en su defecto, el certificado del estado de trámite de la 
misma con fecha de expedición no superior a noventa (90) días; Los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías correspondiente al I, II, III, IV trimestre de 2021, con recibo de pago 
de ser el caso; evidencia de información de geo-referencia actualizada del título minero y El Formato 
Básico Minero Anual de 2021. 

 

PARÁGRAFO.- Se le concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la ejecutoria de la 
presente resolución, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE DECLARAR LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor CARLOS 
ALBERTO GÓMEZ CALDERÓN, en su condición de titular del contrato de concesión No. 01490-15, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase  
mediante Aviso. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o del día siguiente de la 
entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas-. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JIMENA PATRICIA ROA LÓPEZ 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
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